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er 
RESOLUCION No.92. 1.1.1. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de septiembre de' 1992 se. ha otorgado ante. 
.* €l Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública 

- . de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía PCE. o 
. RI DE DEL ECUADOR C.4. ADELCA"; ! ON 

QUE los señores doctor Ernesto Ribadeneira y Patricio 
Avellán, en sus calidades de Presidente y Cerente General: respecti- 

os “vamente de la compañía, con el patrocinio del doctor Miguel 'Andra- 
o o “de, han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública,. 
Y : — a.cuyo efecto-han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE - el .Departamento de Iaspección de Compañías Anónimas 
y ¡Extranjeras de la Intendencia de' Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No, SC. TIC.IAR, 92. 364 de 17 de 
septiembre. de 1992; l . : a

 

E > o QUE "el Departamento” Jurídico de Compañíss Anónimas y 
a : Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 

A 

<P memorando Ño. DJ.CAR.02. 711 de 26 de octubre de 1992, ha emitido 

” informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; l 

:4
) 

EN -ejercicio de (las atribuciones que le confiere la: 
Ley; . » . ! z , - + - 

RESUELVE: 

$ - : —, ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 
2 “ACERIA) DEL ECUADOR C.A. ADELCA" por TRES MIL TRECIENTOS MILLONES 

DE SUCRES (S/.3.300'000.000), con lo que asciende a NUEVE . MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.9.500'900.000)' dividido en 52. 000 
acciones” ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) 
cada una*94'430.000 acciones ordinarias y nominativas de CIEN 

- SUCRES (S/.1009) cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del 
“cantón Quito tome nota al margen “de le matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. _ 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos a) inscriba" la referida escritura pííblica junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura “y 

z : C devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
. ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en | 

la Ley de Registro. . 
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< :  ARFICULO CUARTO, DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quíto 
niote al margen de ln matrán de lo escritera pública de 4 de dicton- 
bre. de 1992, - por la cual se conatituyó la compañía en referencia, 

'que- ha procedido a sumentar el capital y reformar sus estatutos, 
rediante 10 escritura pública que se aprueba por la presente Beso 
Zucíón y siente razón de esta anotación . 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto £e la indicada escritura: 
' $e publique por una vez, en uno de los ¿tarios de mayor circulación 

en Quito. in ejeaplar do la peblicación deberá eatregarse | esta: 
Bosparho, 

A o Ñ . CORLIDO, vuestra ? expediente 

CGOMINTOTESE.- DADA y firmada en lo Suparintendencia de Compa- 

28 0CT 1992. 
ias, en Quito, 3 

   
   

  

SIRENAS 5 y | SEÑAS AS DO 

: Coñ esta: “fecha queda inscrita la presente 

" Resolución bajo el No. Acc del 
. Registro industrial (omof ad. bno Se dá así 
cumplimi.nto a lo dispursio en la misma, 

de conformidad 2 lo esubi.ciio en el Decreto 

"733 del 22 de Agosto de 1975, publicado cn 

el. Registro Oficial JA8 del 29 de Agosto del 

mismo año. — Quir, ; 

      

   

  

EL RESINA A 

os Dr. Gustivo


